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I. La presente auteriaación nó e:-rime al autóriaade del cumplimìdnte de ótras óbligacienes ccntenidas en leves. reglamentcs c cualquier ótre
instrumentó legal aplicable enla materia. = '

ll. Esta autórización, pcdra ser revccada per la autóridad cempetente al'incurriplimientó de alguna de las eendicicnantes establecidas en la
presente. ó bien per la viclpción de cualquier dispósición legal aplicable en la materia, sin perjuició dela reparación del dañe derivada de la
respónsabilidad ambiental que en su casó pudiera. óriginarse. asi ccrnó de las sanciónes civiles c penales gue cónfórme a derechc
preceden. Ló anterier cen fundamenta en lc establecida en Iós artlcules iii yr _'12 de la Lev Federal de Respónsabilidad Ambiental v 153

¡fracción VII v vlll de la Lev General de Eguiiibric Ecclógice v la Próteeción al Ambiente.

III. En casó de ócurrir un derrame, infiltración._ descarga e vertida del material peligróse a_ut-eriaadó en la presente. debera avisar de
inmediata a la Próeuradurla Federal de F-'rótección al Ambiente [PRüFEPA) yr a las autóridatsles córnpetentes. asi ccmó llevar a cabe las
acciónes ccntenidas en su Prógrama deìmedidas de prevención yr atención para cases de emergencia v accidentes. __
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Para la expedición de la presente autórización se recibió came reeuisitó previó al permise de CDFEPRIS númeró 1Q33lilZi121DlIiiiü5
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C.t2.e.|:-. Ing. Sergic Sanche: Martinez.- Subsecretaria de Gestión para la Prctecclón Arnbiental. _
üccrdinaclón de Asesóres de la SGPA. _ '
Karla Isabel Prccsta Resendl.- Dlrectóra General de Inspección Ambiental en Fuertes. Aerópuertcs v Frónteras. - kacóst.'a@prcfepa.gcb.ms
Expediente de la-.Subdirección de Analisis de Riesgp de Plantas en Dperación Gubernamental. -
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